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bre despido (rescisión), entre partes: de una,
y como demandante, don Hanoud Bouchta,
que comparece asistido por el abogado don
Ángel Marquina Ruiz de la Peña, y de otra,
como demandadas, “Javier Ortega, Socie-
dad Limitada”, que comparece representada
por el abogado don José Ángel Villaverde
Pérez, “UTE Nuevo Hospital de Burgos”,
“Sacyr Vallehermoso, Sociedad Anónima”,
“OHL”, “Urbanizaciones Burgalesas, So-
ciedad Limitada”, y “Grupo Isolux Corsán,
Sociedad Anónima”, que no comparecen.

Fallo

Que teniendo por desistida a la parte ac-
tora respecto a “UTE Nuevo Hospital de
Burgos”, “Sacyr Vallehermoso, Sociedad
Anónima”, “OHL”, “Urbanizaciones Bur-
galesas, Sociedad Limitada”, y “Grupo Iso-
lux Corsán, Sociedad Anónima”, y estiman-
do como estimo la demanda interpuesta por
don Hanoud Bouchta contra “Javier Ortega,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro la extinción de la relación laboral existen-
te entre las partes con fecha de efectos de
esta resolución, condenando a la entidad de-
mandada a estar y pasar por tal declaración
y a abonar al actor una indemnización de
3.412,05 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, nú-
mero 1717/0000/69/0132/09, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad, deberá consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta a nombre de este Juzgado,
con el número 1717/0000/69/0132/09 en la
entidad de crédito “Banesto” de esta capital,
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Isolux Corsán, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Burgos, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.574/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE BURGOS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 3 de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 936 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Aneliya Angelova Andreeva, contra
las empresas “Limigecar, Sociedad Limita-
da”, y ”El Abedul Especialidades Médicas
Libreros UTE-Centro Médico Abedul, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto
En Burgos, 2 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
El ilustrísimo señor don Jesús Carlos Ga-

lan Parada, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 3 de Burgos, dispone: Se
tiene por desistida a doña Aneliya Angelova
Andreeva de su demanda, procediendo al
cierre y archivo de las presentes actuacio-
nes, previa notificación de la presente reso-
lución a las partes y una vez firme esta.

Contra este auto cabe interponer recurso
de reposición, ante este Juzgado, dentro de
los cinco días hábiles siguientes a su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo acuerda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Limigecar, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Burgos a 31 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/11.575/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Rosario de Andrés Herrero,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 240 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Diges Aragonés, contra la
empresa “Construcciones Tecnológicas Al-
calá, Sociedad Limitada”, “Mantenimiento
y Servicios Generales, Sociedad Limitada”,

“Fremap”, Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social y Tesorería General de la Seguri-
dad Social, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Guadalajara, a 13 de
marzo de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don José María Diges Aragonés, contra Te-
sorería General de la Seguridad Social,
“Construcciones Tecnológicas Alcalá, So-
ciedad Limitada”, “Mantenimiento y Servi-
cios Generales, Sociedad Limitada”, “Fre-
map”, Instituto Nacional de la Seguridad
Social, en materia de Seguridad Social. De
lo que doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Guadalajara, a 13 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 19 de mayo de 2009, a las
trece horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la plaza Beladíez, sin núme-
ro, de esta ciudad, debiendo citarse a las par-
tes, con entrega a los demandados y a los in-
teresados de copia de la demanda y demás
documentos aportados así como del escrito
de subsanación, con las advertencias previs-
tas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Primer otrosí: se tiene por hecha la mani-
festación y por designado el domicilio a
efectos de notificaciones.

Reclámese a la entidad gestora o servicio
común la remisión en diez días del expe-
diente original o copia del mismo o de las
actuaciones, y en su caso, informe de los an-
tecedentes que posea en relación con el con-
tenido de la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Así por este auto lo pronuncia, manda y

firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Tecnológicas
Alcalá, Sociedad Limitada”, y “Manteni-
miento y Servicios Generales, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 13 de abril de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/12.512/09)


